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IM P O m N T E .

Con el nom bre de La Fomentadora Agrícola, se 
lia fundado en esta cdríe una Sociedad regular c o 
lectiva , co n  delegaciones en  todas las provincias.

Llenos los requisitos legales, lia establecido sus 
oficinas centrales en la calle de Fuencarral, n .° Ül, y 
pronto empezará las operaciones propiasde su objeto.

El pensamiento de esta Compañía puede prestar 
grandes servicios al país, y  no dudam os qu e ha de 
ali;anzar desde luego el favor y la confiaijza pública.

La iLüsinACiOK Industrial es el órgano oficial de 
la Sociedad, y ya en  este núm ero dam os el pros
pecto (Je esta Gonipaiiia, que tanta influencia puede 
ejercer en el desarrollo de nuestra agricultura.

PROPIUIAHIO r  DIAECTO».

D . F r a n c is c o  C a n t il lo , G e fe  d e  A d m in is tra c ió n  c iv i l .

K E D A C C IO N  Y  A a M lR lV T R A C IO S .

C a lle  d e  P re c ia d o s , n ú in . 2 6 ,  cu a rto  se g n n d íj.

ru .sv o s  OE s fs c R ic io n .
M u ilr id , c a lle  de  P r e c ia d o s , 2 6 .  2 . “ .  y  e n  la -  p r ii ie l ] .a le s  U h reriab . 
P a r ía , .Mr. I .u lh e r e a u , 1 2 .  ru é  O ll iv ie r  S i .  G e o rc e s .
L o n d r e s , 4 3  M o o ig a te  s t r e e l .  E .  C. CTiez M r - E d . M itch e ll.
H aK iria . en  e a «o  d c D -  L u is  de  S i lv a ,  Calle d e  T a c ó n , n ú in . 
A r t íc u lo s ,  a n u n c io s  y  co m u n ica ü u s , á  precii>s co n v e n c io n a le s .

Máquinas agrícolas, am ericanas, para seg a r  yerbas  
y  granos.

Mr. 1». I!. Parson, de N ew -Y ork , propietario de 
máquinas americanas de agricultura,acabildelli'gar 
á esta córte con  el ob jeto  de estalilqcrr desde luego 
un depósito de máquinas para segar yerbasygraiios, 
á fin de que los labradores que quieran adcpiirirlas y 
ensayarlas en la próxima cosed la , puedan esperirnen- 
tar prácticamente los beneficios de estos aparatos.

IMPORTANTE PA RA  LOS MINEROS.

DILLW YN Y COMPAÑIA,

fundidores de minerales en S^-ansea (Inglaterra i, 

habiendo establecido una casa en  Barcelona para la 
com pra de m inerales, reciben en sus .almacenes 
toda clase de minerales en cantidades de 50 (p iiii- 
lales para arr iba , pagándolos por la escala de tari- 
las fijas.

Tam bién harán contratos con  com pañías mineras, 
para la entrega de sus minerales en cualquier puerto 
de mar en la Peninsiila, siem pre que cada entrega 
sea de 3,000 quintales á lo  menos.

P A G O S  A L  C O S T A D O  A L  T IE M P O  D E  L A  E N T R E G A .

D espacho;  c.alle Llauder, núm. 1, piso segundo.
A lm acén  y laboratorio para ensayos; calle J D - 

y o r , núm . fl, Barceloneta.

Mr. G IST A V E  I>G XO RVIO N , 9 ,  calle lie Hertnlpza á 
Madrid —  Vreepte la reprpícatation en tspagiie  des fa liii- 
caiiU  Piraiiíiprs (|ui vt'Ulent iii'ui la luí conlier,

II s'ficcnpe si»'cialeinent de la vcn le  de tontos classo'^ 
de iiiacliines: tle l'achal e t de la vente de toutes sortes de 
iiiPlJui í't m iiiereis; de la (legoeialion des eoncessiuns do 
ciiem in (le f e r , de cnnaux ri’ irrigiitiúB, dé m ines á ex p lu i- 
tci ; de la foiirniture d a  nialeriel í i ie  et inoliile pnur toutes 
les grandes con > tiu tlion s ; de la funrnituro par lon trat, des 
bois (lo la Colombie Brilaiinique (.Vinerique d u  Nord) et de 
lous aiilrrs du Nord de l'Europe (Nurwege,, Suede- l 'o -  
logne, e tc .)  et de rA lleiuagne.

ILUSTRACION INDUSTRIAL,
AL B U M  D E  IM P O R T A C IO N .

Periódico quincenal de ciencias, artes, comercio é 
industria.

Contiene profusión de grabados representando 
las máquinas, aparatos, útiles y herram ientas, o b 
jetos d e  arte y todo lo  mas notable en inventos y 
adelantos, asi del esfranjero com o  del interior. Sus 
oficinas esUiii establecidas en l;i calle de Preciados, 
núm ero 2(5. Caila núm ero consta de ¿ o s  pliegos 
de gran tam añ o, de la m arca cuád in p le , d é lo s  
cuales uno de ellos es de dibujos, en form a de 

catá logo , á fin de (jue puedan separarse del testo, 
y tenerse en p oco  tiem po un m useo industrial, con  
sejmracion de materias, com o  por e jem p lo ;  m aqui
naria agrícola ;  mii([ainas de v a p o r , de uso dom és
t ic o ;  material de ferro-carriles; aparatos de eon s- 
truccinn ; objetos de arte , etc. etc.

En la Redacción  d e  este periódico hay encargo 
para la com jira de minerales de todas clases, bien' 
por  partidas sueltas, bien p or  contratas ú tiem po ' 
determ inado, efectuándose los pagos al con tad o , y , 
bajo las dom as condiciones que se estipulen de c o -  ¡ 
mun acuerdo.
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ILUSTRACION INDUSTRIAL,

ILUSTRACION INDUSTRIAL.

LA FOMmDOlU AGRICOLA,
C O M P A Ñ IA  REGULAR- COLECTIVA,

ESTÁBLEGTOA CON ARREGLO A  LAS PRESCRIPCIONES DEL 
CODIGO DE COMERCIO,

I  CU Y AS O F IC IS A S  S S  H A N  E S T A B L E C ItW  E >  L A  C A lL E  D E  

Í T E K C A A A A I . ,  H Ú IÍ . 9 1 -

P a oS P B C T O .

Entre los diferentes veneros que constituyen la 
riqueza pública, y  que por su im portancia lian m e
recido y m erecen hoy m uy señata<lamente la sabia 
protección  de las leyes v del gobierno, ocupa en Es
paña el prim er puesto la agricultura, en  cuya con 
servación y progresivo desarrollo se funda el grande 
em porio de nuestra universal riqueza.

Verdad es que, si este fecundísim o nianafilial no 
ha llegado aun á aquel gi'ado de prosperidad en que 
ha de consistir un dia nuestro bienestar con  relación 
á otras naciones que pueden vivir principalm ente 
de las ventajas de las artes y del com ercio , no p ro 
cede  esto en tanto grado de la ignorancia en que se 
supone vivim os, respecío á los adelantos de las má
quinas é instrumentos propios para facilitar el cu l
tivo, fomentarle y  desenvulverle, com o  de algunos 
errores de administraciones que, descuidaron el c u i-  
tivo d e  las tierras y consideraron_com o esclavos á 
los que ejercian el arte mas digno de ser honrado 
en lodos tiem pos.

Para convencerse de esta verdad, bastarla recor
dar la historia de las naciones y de los siglos.

Si atentamente observam os los adelantos de las 
ciencias, com binados con  la sabiduría de las leyes y 
los esfuerzos de la Adminislraeion, com prenderem os 
que se han rem ovido la m ayor parte de los obstácu
los que se oponían al desarrollo de la agricultura, 
centro á donde deben ir aparar todas las lineas e co 
nóm icas, en armonía con  los progresos de las artes 
y del com ercio .

Por lo  m ism o, toda prosperidad que n o  está fun
dada en la agricultura.es precaria; toda riqueza que 
no nace del su eloes incierta,'.y todo pu eb lo  que re
nuncia á los  beneficios de la agricultura, ó  que des
lum brado con  las ventajas de las artes ó  del co m e r- 
eiudescuide la de los productos desu  terreno y  pre
fiera Li form a á la sustancia, puede verseprivaáo del 
m ejor y mas sólido fundamento de su grandeza, de 
su ventura y de su gloria.

De estas breves observaciones, que no hacemos 
mas que insinuar, porque la verdad en que se apo
yan no se oculta á ninguna de las personas que lean 
este prospecto, se desprende q u e  el ob jeto , el pen
samiento y el propósito d é la  Fomentadora Agrícola, 
no puede ser ni mas laudable, ni mas digno de obte
ner la confianza pública.

La Compañía hará cuanto d e  ella dependa para 
merecerla, y prestará todas las garantías posibles á 
los capitales, valores é  intereses que se aporten á 
sus arcas, porque no han de  tener ni tendrán otra 
aplicación ni destino que la del fom ento y desarrollo 
de la agricultura, la construcción de obras de utili
dad pública, y la com pra de objetos y valores de un 
interés y seguridad positivos, para que estén siempre 
Ubres J e  las eventualidades que en un dia mas ó 
m enos p ró iim o  pueden poner en peligro, aun á las 
sociedades m ejor organizadas y administradas con  
la inteligencia, m oralidad y pureza imaginables.

Para que pueda formarse ¡dea del objeto de esta 
Compañía, trascribim os integro el capítulo 2 .“ del 
reglamento de la m ism a, que lo e s  de la contrata so
cial, y e l capitulo 5 .“ , qu e trata de las aportaciones.

CAPITULO II.

Objeto de'la Compañía.

»Art. 5.® Se constituye y consiste'en;
1.® A provech aren  el riego todas las agu.as que 

mediante su análisis y los estudios y planos que han 
de hacerse, y previa la aprobación d é la s autoridades 
á quienes corresponda, sean á propósito para llevar 
aquel beneficio é las tierras que por su bondad y c a -  
l id id  se presten al desarrollo del cultivo mas ade
cuado.

2.® Adquirir también los proyectos de riego que 
esien en estudio ó  hayan sido aprobados por el go
bierno ó  autoridades á quienes competa.

5.® Desecar terrenos pantanosos v hacer grandes 
plantaciones de arbolado en  los pueblos qpe los con 

tratantes estimen m as á propósito para fomentar este 
ram o de  la riqueza agrícola y forestal.

4.® Comprar toda clase de instrumentos ó  m áqui
nas agrícolas que, á ju ic io  de los fundadores, puedan 
servir jaara el m iyoram iento de la agricultura, y 
prestarlos ó  venderlos a las corporaciones m unici
pales ó  provinciales, y á los propietarios ó  labrado
res que lo soliciten, mediante el interés y  forma de 
pago que prévianiente se estipulare.

o.® Establecer artefactos ó  fábricas de cualquie
ra especie, pvévíá la autorización correspondiente, 
y en los puntos que, á ju ic io  de los señores asocia
dos, parezcan mas á propósito.

6.® Construir toda ciase de edificios rústicos y 
urbanos para arrendarlos ó  venderlos á las personas 
que en uno ü otro concepto  quisiesen adquirirlos, 
mediante contratjjft especiales sobre la form a y tiem
p o  en qu e hayade satisfacerse el precio del arrenda
miento ó  de la com pra.

7.® Contratar co n  lascorporacionesprovincialesy 
m unicipales la construcción  de las obras que cedan 
en m ayor beneficio  d é la  agricultura.

8.® Construir asim ism o, en los puntos que de
signen los fundadores, edificios para alm acenes y 
depósitos de toda especie de frutos, géneros y efectos.

y.® Com prar, vender, cam biar, im portar y es
portar toda clase de productos, ganados y efectos á 
ju ic io  de los señores sócios.

10. Hacer anticipos á los  labradores, así en m e
tálico, com o  en especie, mediante las garantías ne
cesarias y el interés qu e de com ún  acuerdo se es
tipule.

11. Adm itir toda clase de valores y  capitales, 
b ien  sean en depósito ó  con  interés, y todas las fin
cas rústicas y urbanas que para su administración, 
ven ta , permuta ó  ap licación  de su respectivo 
im porte á los objetos de esta Compañía se estipula
ren mediante contratos especiales.

12. Roturar, labrar y cultivar losterrenos que se 
la encom ienden; recolectar y custodiar los frutos, 
elaborar los ca ld o s , y  practicar cuantos operaciones 
agronóm icas se la exijan, prévios contratos co n  la 
Compañía.

15. Realizar las operacionos de g iro que á las 
mismas convengan, y todas las que tengan por base 
el m ayor fom ento y Jesarrollo posible de la agri
cultura.

CAPITULO III.

¡ )r ia s  aportaciones.

Art. C.® La Conpafiia admite diariamente á inte
rés fijo , desde la cantidad de oOó rs. en adelante, 
todas las qu e se quieran aportar en la m ism a, para 
invertirlas precisam ente en los objetos espresados 
en el capítulo 2.®, qu e es la basa segunda de la c o n 
trata social.

Estes aportaciones estarán representadas p or  do 
cum entos trasferibles ó  intrasferibles, á voluntad de 
b s  aportantes, qu e se cortarán de los libros talo
narios que la Com pafiia, tendrá para este e b je to .

Art. í.° Los capitales que en metálico se apor
ten á las cajas de la Compafiia ganarán anualmente 
e l siguiente interés fijo;

1." L a ssu m a sq u e d e sd e o O O rs .n o  escedan de 
40.000 ganarán un 10 por 100, pudiendo ser retira
das á los treinta dias, pero avisando con  o ch o d e a n 
ticipación, escepto en  los casos que la D irección es
time conveniente acortar este plazo en beneficio de 
los aportantes.

2. Las desde 40.000 hasta 100.000 gozarán del 
interés de  8 por 100 , cuya devolución será á tiem 
po  fijo , que no bajará de seis meses ni eseederá de 
dos años; avisando también con  un m csd ean ticip a - 
cion  para que tenga lugar aquella.

5.® LasdesdelOÜ.OOO rs. en adelante gozarán del 
interés de 7 p or  100, fijándose en contratos especia
les el tiem po y form a de la devolución .

L os intereses se pagarán mensualmente ó  se 
acumularán á los respectivos capitales, para cuyo 
efecto se harán las correspondientes liquidaciones, 
y se anotarán en los docum entos ó  resguardos espe
didos por la Compañía.

Art. 8.® Las aportaciones que se hagan en bie
nes raíces ó  en cualquiera otra especie de valores 
recon ocidos, y que han de servir para emplearlos 
en los  objetos d e  la Compafiia, ó  para su garantía 
fiduciaria, serán representados por docum entos ó 
resguardos especia es para cada caso, de acuerdo 
entre la Dirección y los aportantes; y estes aporta
ciones gozarán desde el uia en que se celebre el 
contrato entre aquella y  estos, del interés de 6 por 
100 al año, sin perjuicio de convenios especiales.

Art. 9.® T odos los aportantes tienen derecho 
preferente para recib ir de esta Compañía á presta-, 
m os por el inteiés m áxim o de 10 por 100 anual, y 
el uno y m edio de administración y dem ás gastos.

las cantidades qu e soliciten, y también paraobtener 
los útiles, máquinas ó  efectos propios de la agricul
tura, en los térm inos y form a que se estipularen.

Art. 10. Se admiten y establecen cuentas co r 
rientes recíprocas por las cantidades que se estipu
len, y por las que se podrá mútuameiite librar en la 
forma qu e se acuerde.

La simple iecluva de los antecedentes capítulos 
demuestra el aumento que puede adquirir la propie
dad territorial, y la facilidad co n  que cada propieta
rio podrá tener representada aquella, según la mane
ra com o  quiera verificar la aportación.

M uchos hom bres pensadores, así nacionales com o  
estranjeros, han mecTitado profundamente sobre la 
form a y el m od o con que podrá movilizarse la p ro 
piedad y  aprovecliarse, sin perju icio de ninguno, de 
esa inmensa masa d e  riqueza territorial, que n o  por 
estar en  m anos de los particulares, deja de tener 
c ierto  estancamiento, relativo con  losdem as valores, 
que, aunque positivos, no pueden tener jamás el gra
d o  de estabilidad y permanencia que tiene toda pro
p iedad territorial.

D ejando, pues, aparte lo  qu e en otras naciones 
se ha discutido y establecido sobre el particular, y 
esperando con  entera confianza el dia en que estos 
pensamientos y proyectos han de ser perfeccionados, 
en cuanto las cosas humanas pueden serlo, hem os 
creido que nuestra Compañía puede prestar y  pres
tará un gran servicio á todo propietario territorial, 
lermitiéndole la aportación de sus bienes raices, de 
a misma manera que admitirá en sus arcas cantida

des en m etálico, sin otra diferencia que la de valo
rar antes aquellos y tener el pleno convencim iento 
de ser legitim o dueño, ó  poderdante legal, el que 
quiera hacer la aportación.

Así la propiedad territorial podría ser en manos 
del propietario y de la Compafiia un ^valor m ovible 
y disponible en todos tiem pos y circunstancias, ha
llando por este m edio los recursos que en dias y 
m om entos m uy criticos hallan otros, cuyos valores 
no suelen ser tan reales com o  los  de la propiedad 
territorial..

La Compañía admitirá las aportaciones en bienes 
raices ba jo  las form as que tiene establecidas, y  de 
las cuales enterará, á los que.lo deseen, en sus ofi
cinas, calle de FuencaiTal. núm ero 94, debiendo ad - 
vertir que, según sea la form a qu e se elija para la 
aportación, así serán también los docum entos que se 
espidan con arreglo á las condiciones estipuladas.

Otra de las ventajas que los aportantes obten
drán, es la de poder recibir preferentemente á prés
tamo las cantidades que soliciten, ba jo las con d icio 
nes convenientes, pero con  la especialísima circuns
tancia de qu e habrá casos en los cuales so lo  tengan 
que abonar un 3 por 400 de interés, y nunca escede
rá del c in co  y m ed io.

La Compañía ha organizado también y  tiene en 
sus oficinas una sección  de ingenieros respetables, 
que verificará con  escrupulosidad y exactitud todos 
los estudios, proyectos y trabajos que se la enco
mienden por la Compañía.

Anuncia también con  satisfacción hallarse rela
cionada co n  las m ejores casas de Alemania, Francia é 
Inglaterra, para proporcionarse toda clase de m áqui
nas agrícolas d é la s  m ejor consti'uidas y mas econ ó
m icas, y que por su sencillez puedan estar al alcan
ce de lo d o s ; y  espera poder anunciar m uy pronto la 
localidad del depósito que establecerá en está córte.

Sin perju icio  de esto, las Diputaciones provin
ciales, las Juntas de Agricultura, los Ayuntamientos, 
los propietarios ó  agricultores que deseen ó  quieran 
alguna máquina referente á la agricultura, pueden 
dirigir desde luego sus pedidos á las oficinas centra
les, y serán prontamente servidos, prévias las estipu
laciones ó  convenios oportunos.

La Compañía anuncia tambicn, que la I l u s t r a c i ó n  
I n d u s t r i a l  es el periódico oficial de la misma, pues 
p or  su indolé y form a especiales, se presta fácilm en
te á la propagación  de esta clase de ¡deas, y pueden 
adquirirse las esplicaciones de los m odelos que de 
cada máquina contenga, sin perju icio  de los ensayos 
que se harán por personas inteligentes y á la vista 
de todos, para que sea mas prontamente com prendi
da la form a y  manera de usar y d e  aplicar las má
quinas ul cultivo d e  los terrenos.

E l  D im C T O it ,

I s i d o r o  L ó p e z .

A G R I G U L T U R A .

' II.

Ciencia y  p rá ctica  , esto e s , com pleto con oci
m iento de  la cosa y  de la manera mas conveniente 
de ejecutarla , hem os dicho que es el fundamento
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ALBUM DE LMrORTACION.

(le la labran za , com o de cualquiera otra especuJa- 
ciüji industrial. Sin  este conocim iento , sin la teo
r ía  que es la luz que nos ha d e  guiar en los proce
dim ientos , seria caminar á oscu ra s; y  el que va á 
ciegas, lo  mas probable es qu e se pierda, sufra un 
descalabro y se despeñe.

Parece im posible que una cosa tan sencilla, que 
es d e  sentido co m ú n ,'s e  desconozca por la genera
lidad de los labradores, que m uy satisfechos con 
seguir la ru tina , creen que n o  cabe mas perfección 
ni mas adelanto; les basta gastar p o co  y recoger 
algo para n o  p e rd e r ; esta es su gran ciencia : y 
cuando los resultados n o  corresponden , nunca es 
por  falta de e llo s , es por el mal a ñ o . porque el 
tiem po no ha venido b ie n ; ellos lian hecho lo mis
m o que el año an terior , y  no tienen mas que lia - 
cer. V em os, pues, que el m enor inconveniente de 
la práctica sola, sin la teoría, es quedar estaciona
ria, lo cual es un  mal grave, p orqu e sin sacar toda 
el provecho que pudiera sacarse, va dism inuyendo 
los rendim ientos hasta llegar á hacer la tierra im 
productiva. ¿Cuántos terrenos no pisaremos hoy 
llenos d e  abrojos infecundos p or  este m o tiv o , qué 
en otros tiernjios p rod u cía n , n o  solo para alimen
tar las innumerables poblaciones que lian desapa
recido d e  nuestro suelo i con  cuyos restos tropieza 
con frecuencia la reja del a ra d o , sino que aun so
braba para trasportar á liorna y  otros puntos fuera 
de nuestra Península? ¿Cuántas veces no vem os 
dilatados espacios, que después de haber fatigado 
el brazo del labrador y  arruinado su salud, no dan 
mas recom pensa á sus sudores qu e la cuarta parte 
de lo que en  otro tiem po producían?

I.a m ayor perfección  de la agricultura consiste 
eii producir mas y  m ejor fruto con m enos gasto, 
menos trabajo y  m enos terreno. Pero ¿cóm o  ha 
de conseguir este ob jeto  el que ni con oce  la natu
raleza de a q u e l; ni sabe que la eficacia de los es
tiércoles y abonos depende de determinadas con 
diciones físicas del suelo, y  de la cooperación  y 
presencia de varios agen tes; ni posee los m edios 
de econom izar el trabajo ; ni se  le alc“anza la dis
posición mas ventajosa d e  los útiles que ha d e  em
plear; ni se ocupa de lo que sucede en la vida y 
en el desarrollo de las plantas qu e se projione crjfljy, 
ni busca las condiciones mas favorables á su pro
du cción ; ni cximprende que el m enos gasto  no lia 
de ser absoluto, sino relativo, esto e s ,  que es mas 
barato gastar cuatro para recoger veinte, que gas
tar dos para recoger seis, aunque el desem bolso de 
dos sea m enor que el de cuatro?

?fo  basta el materialismo de rem over la tierra, 
embasurar con  cualquier cosa y  tirar m ucha semi
lla para obtener abundante cosech a , es preciso 
conocer la ley especial que rige en  cada caso á las 
diferentes plantas y frutos que se trata d e  recolec
tar ; y esto no se logra sin acudir al ausilio de las 
ciencias, que enseñan com o se realiza el fenómeno 
de la producción , y  suministran la ley correspon
diente á cada cual: en una palabra, se necesitan 
conocim ientos especiales (jue es indispensable ad
quirir al labrador, com o  los adquiere el m édico, 
el jurisconsulto, e t c , y además, p or  com plem ento, 
conocer á fondo la econom ía rural para organizar 
y  dirigir la esplotacion, realizar las previsiones y 
com probar los resultados.

Tal vez habiá quien piense, que en la época ac
tual, cuando con el poderoso ausilio de la impren
ta se difunden rápidamente las observaciones, los 
hechos y  las doctrin as, no es posible , n i aun ima
ginar , que nuestros labradores no estén al cor
riente de los ventajosos adelantos i¡ue se van ha
ciendo , y qqieii crea que es una exageración su- 
|>oneriüs lan re lig ad os . Sin em b a rgo , salvas las 
escepciones, com o hem os d ich o , esta es la verdad. 
Veam os on qué consiste.

Hasta hace p o co , 1̂  agricultura ha sido tratada 
com o arte ; sus preceptos e ra n , puede deciree, 
recetas enipiricas deducidas de los resultados obte
nidos en la localidad del que las publicaba , que no 
daban razón de j)or qué se habla de proceder de 
la manera que espresaban y no de otra. Los prácti- 
» » s  no son gente que quieren ol)rar á la casualidad. 
Si á esto s(í agrega ijue la m ayor parte de las pu
blicaciones agricx)las son co¡)iadas de las estraiije- 
ras, sin examinar si los m étodos que prescriben 
Son aplicables á nuestro su e lo , p or  cuyo m otivo 
uo han tenido buen éxito algunos ensayos intenta

d o s , se com prenderá bien el justo retraim iento de 
nuestros labradores á entrar en innovaciones peli
grosas. H Si los que escriben de agricu ltu ra , decía 
«e l prim er D irector de  la llea í Sociedad V ascon- 
»gada, estuviesen bien  instruidos en los sólidos 
«principios de la fís ica , aplicables á las op eracio - 
«nes del c a m p o , n o  nos dariuii tantas lecciones 
«inútiles con  que en  los esperim entos hacen gastar 
«sin  provecho. Si^iusiesen mas,_oonato en p yrsu a- 
« d ir  las buenas Iqbores y otras cosas esenciales, 
«esplicando los m otivos p o r  qué se p r a c t ic a n , no 
«se  empellarían en persuadirnos, que sin abanar 
«las tierras se pueden conseguli'''abui)dantes fru - 
« t o s ,  ni se detendrían en el ahorro d e  una corta 
«cantidad de semilla por lúedio ’ &é una senibrade- 
» r a ,  cuyo coste es insoportable aun para los la -
«hradores d e  mas que regulares conveniencias.......
«Tam bién  deberían examinar nuestros escritores 
«la  notable diferencia que hay de los terrenos ya 
«nom brados (Inglaterra y  F rancia ), á los de nues- 
«tra Península; y  co n  solo giaduarla com o  corres- 
«pon de , .y acordarse de los tiem pos antiguos, se 
«abstendi'ian de cop iar prácticas que n o  nos c o n -  
)> v ie n e n .«

No hay que negar que nuestros labradores sos
teniéndose’ en susprácticiis, se evitan el trabajo de 
ap ren der; pero tam bién se habrá de confesar, que 
d e  ese m od o quedan estacionarios sin poder se
guir , sin esponerse, los adelantos que dimanan 
naturalmente de  la aplicación verdadera de los 
principios cieiitificos, camiiianido paso á paso á 
aniquilar los terrenos que debían logar á sus ¡lijos 
sin m enoscabo en su fertilidad. Pueden jactarse 
de haber hecho producir á sus tierras con  solo se
guir su p ráctica ; pero si esta ha sido  errónea, 
com o  no puede m enos de serlo en este caso, de lo 
que en realidad se jactarán es de haber dism inuido 
su capital; porque capital es la tierra productiva, 
y  com o  tal se dism inuye si decae su fuerza ó  p o 
tencia productora.

A R T E S  D E  C O N S T R U C C IO N .

El túnel d e l Mont-Ceais.

Una empresa titánica, un trabajo de gigantes, 
se realiza en estos m om entos en la base y en  el es
pesor d e  los A lpes. Trátase de la abertura al través 
del m acizo  de los A lpes para com unicar el cam ino 
de hierro de Francia y el de Italia. Principiada la 
rotura debajo  del m onte Thabor, la horadación del 
inm enso túnel avanza lentamente, pero co n  constan
cia y regularidad. Allí se trabaja s n cesar y sin des
canso, i ía  y noche; los barrenos esUdlan, marcando 
sus señales de fuego en la r o ca , y el eco  de  sus de 
tonaciones va á espirar á lo  lejos de las montañas, 
cual si fuesen descargas de artillería, j Obra colosal 
por c ie rto , ante la que no es posible permanecer 
írio  é  indiferente ! Sienlese cierto estrem ecimiento 
involuntario cuando por primei’a vez se enti'a en ese 
subterráneo, sobre el qu e se desploma una monta
ña de -18U0 metros de altura , esperimentándose la 
indecisión á la par que la curiosidad de penetrar en 
esas regiones que ayer eran desconocidas al hom 
bre: justo e s , p or  tanto, que la Ilustracio.s I.vuus-  
TRiAL consagre algunos detalles descriptivos sobre 
esta empresa, que fija h oy  la atención de la Europa 
cientilica.

Los Alpes se elevan com o  una barrera infran
queable entre la Francia y la Italia; de una y otra

f iarte de este hmite natural, la industria m odenia 
la establecido vias férreas, interrumpiéndose la c o 

m unicación del cam ino llam ado l ’ lt’for Manuel en 
las estaciones estreñías de San Miguel y Suse. El ser
vicio entre ambas se hace hoy por m edio de sillas 
de posta, que invierten de nueve á onoe horas en 
atravesar el .Mont-Uenís. Los carruajes, sin eraliav- 
g(i, marchan con  toda la velocidad posible, tirados 
p or  d ie z , quince y  hasta veinte caballos ó  muías, 
según las circunstancias y la estación ; pero  de aqui 
á la locom ocion  p or  m edio del vapor, ; cuánta dife
rencia en el tiem po y en la cum odid in l! Asi, pues, 
se presentaba desde luego la necesidad de  ,̂-niazar 
la yia terrea, y con  ella el problem a, de difícil so
lución, de vencer el obstáculo de los A lpes. Los iii- 
jeiiiei’os encargados p or  el gobierno sardo de hacer 
os estudios, hall invertido en ellos m uy cerca  de 

diez años.
Dos eran los proyectos (jne se presentaban para 

vencer la dilicultad; ó  un cam ino de h ierro de pen
dientes estraordiiiarias, haciéndose uso de locom o
toras de gran potencia , ó  un túnel. Los ingenieros

piainonteses, consultando los  inconvenientes de 
nuestros actuales m edios de esplotacion , tanto bajo 
el punto de vista técnico co m o  e co n ó m ico , dieron 
la preferencia a! túnel, no obstante lo  atrevido de la 
empresa. El trazado adoptado p a r le ’ del cantón 
de Fourncaux, cerca de S odane, á 18 kilóm etros 
de la estación estrema del cam ino Víctor Manuel, 
N . 22“ O ., al S. 22“ E .,  y viene á terminar en Bar- 
don n éch e , pueblecito situado á unos 39 kilóm etros 
de Suse. Com o se ve, el túnel no atraviesa propia
mente el M ont-Cenís, que se eleva mas a! Norte, y 
>asa mas bien entre las gargantas del Arionda y de 
a R oue.

Entre Modane y  Bardonnéche e l espesor de la 
montaña es de cerca de 13 kilóm etros, y su altura 
de unos 1800 metros. Esta escesiva altura im pide 
perforar pozos de ventilación , y de atacar el túnel 
)or varios puntos á la vez; por consiguiente, no lia
na mas m edio  que trabajar solamente por los dos 

estrem os; pero  aun en esto m ism o surgian varias 
dificultades, y sobre todas ellas la del tiem po. Sn- 
loniendo que esta operación  fuese ejecutable por 
os procedim ientos seguidos basta el dia para la 

apertura de los túneles, se necesitaban al menos 5fi 
años para terminar el socabcn de los A lpes. Si á es
to se añade qu e los m edios de proporcionar venti
lación á este inm enso subterráneo eran sumamente 
problem áticos, tendrem os una idea de los grandes 
obstáculos que rodeaban el proyecto.

Todas las (jificuitades, sin em b a rg o , se han ven
cido , y  de una manera brillante é inesperada, d e 
mostrándose una vez más el poder incom parable 
del genio hum ano. L os ingenieros encargados do es
ta empresa tuvieron la idea de servirse del aire com 
prim ido, com o  agente m otor para los trabajos m e
cánicos y com o  m edio de ventilación , y á este feliz 
pensamiento se debe la solución  del problem a.

L os ingenieros italianos definitivamente desig
nados por el gobierno sardo para em prender la eje
cución  del túnel del m onte T la b o r , los Sres. Som - 
m eillcr y Grandis, imaginaron dos aparatos nota
bles, co n  los que, sin usar el vapor, e aire com pri
m ido por caidas de agua sirve a doble uso de m o
tor para los instrumentos de perforación de la ro 
ca, y de agente para renovar la atmósfera de este 
inmenso tubo sin salida que constituye h o y  el túnel.

Luego que estos aparatos se ensayaron suficien
temente, se dio principio á |ps trabajos, atacando 
á la vez la montaña por Bardonnéche en Italia', y 
por M odane en Francia. La diferencia de nivel en
tre am bos puntos es de 133 m etros, y  á pesar de es
ta cifra, la pendiente del túnel será casi insensible, 
mediante la estraordinaria longitud en qu e se habrá 
dé r e ^ r t ir , que apenas dará un centím etro por m e
tro. É l túnel m ide 30 metros de abertura de sec
c ión , y actualmente trabajan sin descanso, releván
dose d e  och o  en o ch o  horas, m u y cerca de dos mil 
obreros, entre picadores, albañiles, peones, picape
dreros, m ecánicos, etc.

Tratemos ahora de esplicar, en cuanto nos es p o 
sible, la máquina hidráulica de Mr. Som nieiller.

Un depósito ó  receptáculo situado á 30 metros 
por encim a de un recipiente, com unica co n  este re
cipiente p or  su parte inferior, p or  m ed io de un tu
b o , y mantiene una presión constante de seis atm ós
feras, á la manera do un m anóm etro ordinario. Esta 
colum na de agua, y el depósito que le supera, están 
destinados á producir la com presión  constante del 
aire, sin que taya nunca necesidad de renovarlos; 
pero el aire com prim ido en el recipiente, se utiliza 
a cada instante para el servicio de las máquinas, y 
es preciso atender á esta pérdida continua; á este 
fin, una caida de agua, colocada  á 2fi metros por 
encim a del recipiente del aire, com unica con  este 
recipiente. La con iu n iiacion  se verifica p or  m edio 
de un tubo encorvado. No obstante que la colum 
na de agua no tenga mas que 2t5 m etros de altura, 
ella puede, p or  su caida instantánea, p or  su choque 
bru sco y i’ápido, vencer un m om ento la resistencia 
del aire com prim ido á seis atmósferas, que llena el 
recipieiitH. St se abre súbitamente la parte interior 
del tubo qu e sostiene el peso de la colum na liqui
da, el agua se lanza en el tubo encorvado, y com 
prim e bruscamente (d aire. Por esta brusca com 
presión, el aíre adquiere un m om ento bastante p o 
tencia para abrir una bálbula é introducirse en el 
recipiente. Asi, pues, por esta acción, repetida sin 
cesar, se repone el gasto que la véntilacion y el m o
vim iento de las maquina ocasionan al recipiente.

En los m om entos en qu e escribim os estaslíiieas, 
los perforadores han abierto cerca de tres m il me
tros; y aunque es m uy aventurado lijar un limite al 
fin (le estos trabajos, se cree poder calcular que el 
túnel estará acabado pain el año de 1870, á menos 
de no ocurrir dificultades imprevistas. L a horada
ción  de los A lpes, restará á través de los siglos, c o -  , 
ino uno de tos mas bellos trofeos de gloria de los 
tiem pos m odernos.
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ILU STR A C IO N  IN D U ST R IA L ,

SEGADORAS NORTE-AMERICANAS DE WOOD,
P A R A  TRIGO Y P A R A  Y E R B A .

Su Aitsza Real

t L  D I F U N T O  P B Í N f .  I P E

A R D E R T O .

S. L!. el Emperador

D E  I.OS

F R A N C E S E S .

S. M. el Rey

DE LOS

B E L G A  S .

; C om o ofrecim os en nuestro núm ero anterior, vamos á ocuparnos de las máquinas agrícolas americanas para segar yerbas y granos, que Mr. I). B. Parsons, 
de N ew -Y ork , su propietario, ha tiaido á Madrid con  objeto de darlas á con ocer y ofrecer su venta á los agricultores españoles que quieran utilizar las venta
jas de estos aparatos en la próxim a cosecha. A  continuación dam os los dibujos de tres máquinas segadoras, sus precios y los prem ios obtenidos por los inven
tores, que demuestran su bondad y escelenciu.

iB i

|.
III.11 ;i

Segadora que cojo y  entrega por sí miama la  mies segada.

Estas m áquinas, m uy geaoralizafias ya en 
diversas D a c i o n e s ,  no tienen r i v a l e s  e n  cuanto 
á sen cillez , consistencia, ligereza, d u r a u i o u  y 
perfección de resultados.

Puede segará razón de un acre por hora. {El 
acre equivale á 4 .8 40  varas cuadradas.)

F K E C IO .

'«'íl K1 d e  esta  m á q u in a ........................ 4 .0 0 0  re . v n .

N'ir.v. Se entiende qtie esto precio es en el 
almacén ó  ilepósito establecido en Madrid por el 

y  propietario Mr. U. B. Parsons.

Segadora para.yerba. .
S il p re c io . 2 .S 5 0  r s .  v n .

Esta máquina obtuvo ea  Inglaterra el primer premio en todos lo? certám e
nes donde se presentó, e l año 1862, y  está reputada la mas superior de su 
clase.

Las máquinas de W ood  han alcanzado los principales premios en Inglaterra, Francia y  I 
Estados-Unidos, á la vez que la medalla de la Esposicion internüciuual d e  Londres 
de 1862.

Primer premio de la Real Sociedad de agricultura de In
glaterra en Leeds...................................................  . . Julio, (801.

Primer prem io, medalla d e  honor y 1.000 francos, así c o 
m o también aran medalla do oro de hooor, concedi
dos por el gonierno francés,'para el célebre certámen 
verilicado en Vincennes, cerca de París.............................  Junio, 1860.

Prim eros premios de la Sociedad nacional de agricultura 
de los Estados-Unidos...............................................................  1857, 38, 59 y  60.

Meucion honorable, por no existir prem ios, por la Ilin -  
gland  Soei'etés y  la de agricultura de E scocia , en 
Pesth...................................................................................................... Julio, 1861.

Primer prem io de la Real Sociedad de agricultura de 
North Líncolnshire............................................................................  Julio, (860 .

Grau medalla de oro de la Esposicion de GreifeoaJd, en
Alemania............................................................................................... Julio, 1860.

Prim er premio de la SocieJad agrícola de Illinois, E sta- 
dos-L nidos, en  D ixon......................................................................  Julio, 1862.

Gran medalla de oro de hon or, com o la máquina ag rí-

Segadora que necesita se vaya recogiendo am anóla mies que ella siega.
S il p r p c i o .........................................................................................................................................3 . 0 ( 1 0  r s . v D .

cola mas ú t il , en  la Esposicion y  certámen de Gus-
troD , en M eck'einburgo.  .....................................

Prim er premio en S chw eriii, en M eckleraburgo. . . .
Prim er premio d e diez libras de la Sociedad de agricu l

tura del Condado de York......................... ' ..........................
Prim er premio de la Real Sociedad d e agricultura del

Condado de K enl, en Dartford...............................................
Prim er prem io de la Real Sociedad de agricultura de

North-Laneashire......................  ...............................
Primer premio de diez libras de la Sociedad de agricu l

tura ele Liverpool y  Mancbe.ster............................................
Medalla d e  plata de  la Sociedad d e agricultura do Glas

g o w ............................................................. .....................................
Medalla de plata y  500 fran cos, del gobierno francos,

en Saint-Cloud.............................................................................
Prim er prem io, medalla de plata y  200 francos, en el cer

támen de Trappes, cerca do París......................................
-Medalla de plata en Amíens..........................................................
Prim er premio de diez libras de la Sociedad d e agricul

tura de Heland.
Prim er premio de la Sociedad de L a  U nion, 

co c ía ..............................................................................
en  E s -

Junio, 1860. 
Setiem bre, 1862.

Julio, ISOOy 62.

A g o sto , 1861.

1859, 60 , 61 y 62.

S etiem bre,1859.

Ju n io , 1859.

Julio, 1859.

Junio, 1860. 
M ayo, 1860.

A gosto, 1862.

Setiem bre, 1862.
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ALBUM  DE IMPORTACION.

ESPÜSICIÜN DE LONDRES DE 1802.

Suspendida la publicación  d e  la I l u s t r a c ió n  Ixuus- 
TRiAL desde enero del presente año, no hem os p od i
d o  ocupar á nuestros lectores, con  la oportunidad 
qu e fuera de desear, de esa gran lucha entre las na
ciones civilizadas, que ha tenido lugar en el palacio 
de Kensington; de esas maravillas de la mecánica 
m oderna, y de todo  ese conjunto de curiosidades y 
sorpresas, que el progreso científico artístico é  in
dustrial del siglo XIX  lia ofrecido á la contem pla
ción  del m undo, atónito ante la m em orable esposi- 
c ion  deL ón dresde 1802. Llenam os ahora esta-lagu
na, si bien tendrem os que limitarnos á la sucinta 
reseña que cabe y perm iten las form as periodísti
cas. Agenos á toda rivalidad, m irando com o  herm a
nos todos los pueblos que han concurrido al gran 
certamen, procurarem os ser im parciales, asi en el 
elogio co m o  e n la  censura, sin otro propósito que 
el d e  bosquejar pura nuestros lectores, ese aconteci
miento qu e formará época  en los anales do la cien
cia y de la industria.

El gran palacio industrial presenta el aspecto de 
una inmensa nave, elevándose á sus dos estrem os 
dos cúpulas de 200 pies de altura interior y 250 
hasta la flecha que Ies sirve de rem ate; el diámetro 
de su base mide 260 pies. Las dos cúpulas sitúan 
sobre las puertas de entrada de la nave principal y 
son sus dimensiones 65 pies de altura p or  52 de an
ch o . La nave cuenta una linca de 1300 pies, 97 de 
altura y 75 de latitud; y para que nuestros lectores 
se puedan form ar una idea de esta monstruosa ca
pacidad, solo  añadiremos que el peso del aire con 
tenido en esta nave es d e 400.000 kilogram os. En el 
centro de la fachada hay tres grandes arcos semi
circulares de 50 pies de largo por 60 de altura, que 
sirven de puerta principal,' á uno y otro lado de 
esta puerta existen 16 ventanas en arco d e  m edio 
punto. La construcción  de los m uros hasta la altura 
de 60 pies es de ladrillos; después son de cristal 
hasta 25 pies de alto, desde donde arranca el techo 
de ¡a nave.

Dos galerias de 700 pies de longitud parten de los 
estrem os de la fachada, qu e se unen á la nave prin
cipal por m edio de dos pabellones octogonales, 
donde están las dos cúpulas descritas. Columnas gi
gantescas de hierro parten del suelo hasta el arran
que de las techum bres, sirviendo de sosten á gale
nas d e  50 pies de ancho. La distancia entre las c o 
lumnas trasversalmente es de 25 pies, siendo el 
núm ero de estos, el qu e m ide su separación en el 
sentido longitudinal de la nave.

Un anexo de cuatro galerías análogas en su cons
trucción y detalles al palacio, se encuentra separado 
del edificio principal, destinado á las máquinas, y 
co m o  una medida previsora para evitar los peligros 
de un incendio. Nueve beilisimas máquinas de vapor, 
de calderas y hogares interiores de Hick de Rolton 
alimentan de vapor los  dos conductos principales 
del anexo. El de la parte del Oeste tiene mas dc300 
m etros, y los conductos subterráneos m iden sobre 
340 m etros. Las máquinas marchan á una presión 
de c in co  atmósferas. Esta grande artéria esparce 
por todas partes la v ida y la actividad, y  anima ó 
paraliza de un solo go lp e  e l m ovim iento y  el traba
j o  m ecánico. He aqui por qué se esplica perfecta
mente la avidez con  que se visitaba de preferencia 
esta parte de la esposicion.

En el anexo la materia no es ya inerte; p or  el con 
trario, vive, se agita y  sorprende al visitador. En un 
m om ento allí todo es silencio y  qu ietud ; esos apa
ratos de formas estrafias y  bizarras yacen por el 
suelo inanimados; de repente, co m o  si una vara 
mágica les hubiese tocado, salen de su apatía, des
piertan, se trasforman y un ruido espantoso, infer
nal, se estiende por aquel recinto antes silencioso y 
m uerto. Esos millares de rnáituinas, estrechadas las 
unas contra las otras, batiendo el aire con  sus brazos 
de gigante, silbando cada una á su turno, girando

unas veces con  un m ovim iento febril, marchando 
otras á un paso m esurado y candciicioso; las unas 
que impulsan instrumentos raros, de form as desco
nocidas, qu e convierten en p olvo  el granito, que ta
ladran el bronce, qu e despedazan gruesos m aderos; 
otras que elevan en e l aire torrentes de agua para 
hacerlos descender en  cascadas de perlas y  diaman
tes; estas que arrojan p o r  millares ladrillos, tejas y 
baldosas; aquella, que enrogeeida su caldera por un 
fuego intenso, esparse troncos enorm es de hielo, 
que parece saca de  su m ism o horno incandcncente; 
y  por últim o, no se diria sino que un poder oculto 
reina co m o  dueño absoluto en  aquel vasto recinto, 
anim ando con  un soplo m ágico esas masas de h ier
ro y  de bronce, arreglando invariablemente sus es
fuerzos y  sus m ovim ientos. A llí es donde se osten
tan en todo su esplendor las fuerzas creadoras de 
nuestro siglo. Y ese poder oculto de que hablábamos 
existe de h ech o , es la fuerza constante qu e nace del 
triunfo del espíritu sobre la materia;_ del triunfo de 
la inteligencia y del trabajo; es la fuerza que se vivi
fica sin cesar en las victorias de la ciencia y en los 
recursos inagotables del genio hum ano.

El proyecto del vasto edificio se debe á Mr. T ow - 
ke, y sus constructores han sido los señores Kell j  
Lucas, p or  la suma de 30.000.000 de reales, siendo 
de notai' qu e con  arreglo á las bases de su contrato, 
solo tenían derecho á percibir esta cantidad en el 
caso de qu e los ingresos de la esposicion escedieran 
de cincuenta m illones de reales; no llegando á esta 
suma únicam ente cobrarían veinte millones de  rea
les; aquí se destaca e l genio inglés, que no teme 
aventurar diez millones de reales en una empresa 
para la qu e no tiene otra garantía que la confianza 
producida por el entusiasmo que nace de un pensa
miento tan fecundo y  g lorioso co m o  el d o  la cons
trucción  del palacio artístico industrial de Ken
sington.

La superficie tota idel palacio es de 114.483 me
tros cuadrados, que han utilizado las naciones que 
iiancon cu rridoá la  esposicion , en la form asiguiente;

M etros cuadrados.

Inglaterra y sus colonias. . . 72.155
Francia y  sus colonias. .  . . 15.71!)
Zülverein ............................................  7 .748
A u s t r ia . ............................................ 4.874
Bélgica................................................. 4.552
Italia.....................................................  1.654
Suiza....................................................  1.473
Rusia.................................................... 1.307
Ciudades Jlanseáfleas y  el M eck-

lem bou rgo.....................................  893
Suecia y  Noruega.........................  916
Holanda. . . ' ................................ 670
España y sus colonias. . . . 546
Portugal y  sus colonias. . . . 443
Dinamarca.........................................  563
Turquía, Egipto y Túnez. . . 1.330
Rom a...................................................  -)23
G recia.................................................. 191
Estados-Unidos. , . . • . 488
China y Japón...................................  126
Brasil....................................................  116
E cuador..............................................  93
Venezuela...........................................  28
Uruguay..............................................  121
P erá...................................................... 19
Guatemala..........................................  12
Costa R ica ..........................................  56
Islas Jónicas, Madagascar, Haiti,

Siam, etc ............................... _̂_________ 163

Superficie lotul. . .  . 114.483
(Se conttnuarú.)

VARIEDADES.
Nuevo sistema de enganches y desenganches para los 

coches de ferro-carriles, inventado por el seíior 
J). Bartolomé Casteltvi.

ESTRACTO DE L A  MEMORIA PUBLICADA POR E L  IN VEN TO R .

«El enganche y desenganche se verifican, el p ri
mero al sim ple contacto de los wagones ó  carrua

jes, y  el segundo desde la parte esteríor de la via y 
sin necesidad de que los operarios tengan que in - 
teniarse entre topes.

«Las principales ventajas de este sistema son, 
aparte de la econom ía consiguiente de  tiem po y 
carbón  en  la com posición  y descom posición  de los 
trenes, lu im posibilidad dé que se desgracien los 
operarios entre topes, co m o  na venido sucediendo 
hasta a q u i, y la facilidad de volver los carruajes 
escapados al'punto de partida, mandando una má
quina á su alcance, evitando de este m od o que la 
parte desprendida retroceda y choque con  algún 
tren qu e venga detrás ó  descarrile por el gran au
mento de velocidad. Este accidente se ha repetido 
varias veces en E spaña, produciendo m uchas des
gracias y destruyendo m ucho material.

>E1 atelaje de los carruajes en este sistema es en 
estrem o mas resistente que en el ord inario, y tiene 
además la ventaja de haber en los casos de rotura 
de una pieza, otra que la sustituya, sin producir 
choque al efectuarse el cam b io , propiedad de que 
carece eUsístema an tigu o , por mas que para ello 
se usen las cadenas de los la d os , pues que ha de
m ostrado la práctica que al partirse el gancho se 
quiebran también las cadenas, por la violencia del 
ch o q u e , al ponerse rígidas. P or solo la m ayor c o n 
sistencia del atelaje n u e v o , respecto al antiguo, son 
casi im posibles los accidentes que resultan de par
tirse los enganches al subir los trenes las pendien
tes, evitando que suceda lo  m ism o que hem os m en
cionado en el caso de  escape d e  los wagones.

sLa fuerza de tracción  se ejerce en sentido hori
zontal ó  sea paralelamente á la v ia , salvando el 
gran escollo  que resulta de la diferente altura de los 
carruajes, y que deprim iendo los mas altos y ele
vando los m as ba jos , los  arroja fuera del carril al 
pasar las curvas con  riesgo de descarrilamientos 
parciales. Este m edio tiene además la ventaja que 
evita la oscilación ó  cabeceo  de los coch es, qu e m o
lesta tanto.

» Viniendo ahora al m ecanism o y detalles del apa
rato , consiste este en un dob le  gancho autom otor 
que se une horizontalmente p or  el lado al contacto 
ó  topetazo de los carruajes, y  se desune ó  desen
gancha m oviendo unos manubrios situados fuera de 
la via ó  sea á los estremos laterales de los carruajes.

sCada estrem o del carruaje tiene unas mismas 
piezas, y  de la unión entre-dos de aquellos, ó  sea 
del enlace de los ganchos co n  las abrazaderas d e  un 
w agón con  o tr o , resulta su atela je, efectuándose el 
contacto de ambas partes, p or  los  planos verticales 
interiores de dichas abrazaderas.

»E1 atelaje tiene las piezas dobles y colocadas 
de una manera mas favorable que en los ganchos 
h oy  en u s o , para evitar las dilataciones desiguales, 
que se deben las frecuentes roturas d e  estos, á pesar 
de su m ayor grueso.

»E1 enlace del atelaje p or  la acción  automática 
del topetazo, se efectúa tropezando prim ero los fren
tes de las abrazaderas, resbalando entre s í , hasta 
qu e las piezas se hallen en su caja.

sPara qu e las abrazaderas se encuentren por la 
acción  auiom ática, se las montará un tanto inclina
das á un lado del cabezal, á fin de suplir si hubiese 
alguna inclinación entre los carru ajes, quedando 
com pensado por otra parte con  unas paletas curvas 
colocadas en su frente in ferior, y por un m ovim ien
to  circular al rededor de lós e je s ; con  cu y o  objeto 
se dispondrán unas aberturas á lo  largo del cabezal 
para t cjar libre la acción  horizontal, reforzando la 
madera de esta parte con  unas planchas de h ierro.

bAI efectuarse el resbalamiento de las abrazade
ras, quedan estas sostenidas por la acción  de unas 
fuerzas m óviles , com puestas de unas róndelas de 
gom a elástica com prim idas en unos tubos^ituados 
en  los estremos superiores de las varillas; y en c o 
m unicación por m edio de unas horquillas de articu
lación, con  unos ejes montados en los vastagos de 
los ganchos.

sPara los casos da fallar alguna de las A-arillas in 
dicadas, se ha dispuesto, á fin de evitar desengan
ches involuntarios, que unas paletas fijadas en los 
ejes indicados apoyen por el lado esterior á las 
abrazaderas.

sLas paletas indicadas, al efectuarse el enlace 
por su posición  inclinada, deslizan sn estrem o por 
el frente de las abrazaderas, hasta que estas entren 
en su ca ja , volviendo á descender entonces á favor 
de la acción  de unos contrapesos, pertenecientes á 
unas manijas situadas en las partes laterales de los 
carruajes, y fijadas en los estremos de las varillas.

»E l desenganche se o p era , según tenem os indi
ca d o , p or  los lados esteriores de la v ia ; para ello 
es preciso dar pró.ximamcnte un cuarto de vuelta á 
una de las vari las que vengan á m a n o , p or  m edio 
de su m anija , á fin de que una aleta que apova en 
el soporte, escape por una abertura de igual forma

Ayuntamiento de Madrid



ILUSTRACION INDUSTRIAL,

Siguiendo el m ovim iento de la varilla, co n  la que 
form a sistema la paleta , se habrá elevado y separa
do d e  la abrazadera para dejar en libertad su ac
ción . No falta pues para desenganchar mas que m o 
ver la varilla del otro  cabezal por m ed io  de un ma
nubrio articulado que tiene en su estrem o, levan
tando así la otra paleta para dejar libi’es las abraza
deras y poder efectuar el desenganche.

»Si se quiere facilitar m ejor acción  á los  opera
rios para desenganchar los  carruajes que hagan ti
rantez unos con  otros, podrá sustituirse la manija 
por una palanca de segundo género apoyada á un 
eje vertical fijado á la parte interior del cabezal, la 
que articulada entre el ap oyo y la resistencia, de 
m odo que permita descender verticahnente un brazo 
de potencia, á lin de apoyarle á una pieza fijada al 
arm azón , y  poder asi resistir la acción  de los mue
lles, bastando para desenganchar por este m ed io  el 
colocar horizontalmente la parte ca íd a , y para qu e
dar libre de la pieza que le  ap oya , y poder efectuar 
la Operación.

*Sea cual fuere la diferencia que m edie de los 
topes a los cabezales, teóricam ente se hará que la 
linea divisoria entre los planos de contacto de los 
ganchos y  abrazaderas, esté en todos los caiTuajes 
de una v ía , en igualdad de circunstancias respecto 
de una recta que una el frente de d ichos topes. En 
el caso que prácticam ente n o  fuera la misma dis
tancia , la elasticidad de los  m uelles, suplirá el d e 
fecto.

•Esto sería un gran beneficio para la tracción, 
luesto que los ingenieros de las vías podrán tener 
a segundad de que los carruajes estarán unidos á 

la distancia m arcada, con  el ob jeto  de evitar que la 
mucha separación produzca el cabeceo horizontal 
y  los descarrilamientos d e  su consecuencia ; para 
ello les bastará, al construir los aparatos, ordenen 
que la linea divisoria esté dentro ó  fuera del frente 
de tos topes para que estos vayan oprim idos ó 
libres.

•Hasta ahora, porelsistem a antiguo, los ingenie
ros y  gefes de tracción  han visto burlado su cele 
para regularizar la distancia entre los topes, á cau
sa, ya de que la mala construcción hace que algu
nos enganches sean largos, y no basten los tom illos 
para aproxim arlos, ya porqu e las roscas tengan una 
y los operarios n o  puedan m overlos, ó  y a , en fin, 
porque estos lo  descuiden.

»P or ú ltim o , solo  nos resta observar que la du
ración del aparato será m ayor que la del antiguo, y 
su coste m enor, p or  ser todas las piezas forjadas ó 
sin el trabajo de torno qu e allí se em plea para los 
torn illos; que su solidez com parada con  el sistema 
ordinario podrá ser tan grande com o  se quiera para 
poder aumentar su grueso co n  un material igual de 
la supresión de las cadenas de los la d o s .»

El agua del mar convertida  en  agua potable por 
m edio de la  electricidad.

Cuando M . Lesseps d io  princip io á los trabajos 
del canal del istm o de S u ez, las poblaciones inm e
diatas se sublevaron, no solo rehusando su coopera 
ción  á esta grande obra, sino negándose á trasportar 
el agua potable necesaria para el consum o d e  los 
trabajadores, En circunstancias semejantes, el genio 
del atrevido director de esta em p resa , lejos de ar
redrarse encontró recursos estraordiuarios, y fle
tó un barco de vapor co n  máquinas destilatorias, 
por cu yo  m edio pudo inmediatamente surtirse del 
agua potable suficiente para el consum o de 1200 
hom bres.

La cuestión de convertir en potable el agua del 
m a re s  de suma trascendencia, tanto para casos 
análogos, com o  para ocurrir á las urgencias do la 
tripulación y pasajeros de un buque en peligro. El 
doctor Shipson de  Ostende se ha ocupado de este 
asun to, y aunque sus operaciones no hayan pasado 
de un simple on sayo , sus resultados han sido satis
factorios ,  dejando entrever la posibilidad de un 
éxito com pleto.

El aparato em pleado p or  .M. Shipson consiste en 
tres vasos, en los que se contiene el agua que se ha
bía de destilar. Estos vasos se com unicaban por 
moílio de tubos en form a do U llenos del m ism o 
liquido. Los dos vasos estrem os estaban puestos pu 
com unicación  co n  los polos d e  una bateria eléctri
ca ; pero siendo esta bateria un p oco  débil, el liqui
do estuvo som etido á la a cción  de la corriente du
rante 44 horas. .\1 cabo de este tiem po el agua del 
primor vaso estaba acida y  la del tercero alcalina; 
onlonccs se filtró á través deí carbón el agua del vaso 
intermediario, que resultó casi potable. M. Shipson 
opina que el resultado hubiera sido perfecto, si hu
biera podido obrar con  una bateria m as potente,

que le hubiese perm itido estraer los residuos de 
la sal.

Añadirem os á este onsavo que nada seria mas 
fácil á b ord o  de un buque áe v a p or , que el procu 
rarse la electricidad por masas m uy potentes, utili
zando los ejes de la ru ed a , ó  del helice en su caso, 
con  las máquinas electro-m agnéticas de Noyet ó 
con  la do  los Inválidos, constiuidas p or  M. Bóliioz. 
Entonces se habría resuelto un gran problem a para 
k  navegación , de inmensa utilidad en  los largos 
viajes.

ACTOS OFICIALES.

M IN IS T E R IO  DE FO M E N TO .

Doña Is a b e lll , e tc ., etc.
Sabed que las Córtes han decretado y  nos san

cionado lo  siguiente;
A rticulo 4.® Se autoriza al gobierno para que, 

oyendo al Consejo de Estado y dem as Cuerpos co n 
sultivos que crea conveniente, asi co m o  á las em 
presas interesadas, uniforme las tarifas de precios 
m áxim os de peaje y trasporte de los ferro-carriles 
cuvas concesiones se otorgaron antes de la ley  do 
3  (le ju n io  de 4855 , y fueron ratificadas sin tarifa 
legal.

Art. 2.° Se le  autoriza igualmente para unifi
car , de acuerdo con  las empresas, los precios má
xim os de peaje y trasporte y las condiciones de 
percepción  de las tarifas de los forro-carriles de que 
sea concesionaria una misma com pañía.

L os c in co  años que han de trascurrir para la re
visión de tarifas, con  arreglo al art. 55 de la ley  ge
neral , se contarán desde la fecha en qu e se uni
form en.

Art. 3.® Las empresas de ferro-carriles q u e , en 
uso de las facultades que les están concedidas por 
la ley de 3 d e  jun io de 1855, reduzcan las tarifas de 
peaje y  traspoile de mercancías, no podrán subirlas 
de nuevo hasta que haya trascurrido un año, s c o n -  
k r  desde la fecha en que empezará á regir la re
ducción , poniéndolo en conocim iento del gobierno, 
y anunciándolo al público corí k  anticipación co n 
veniente.

l*or tanto, e t c . ,  etc.
Araujuez á 24 de m ayo de 4863.— Yo la Reina. 

— El ministro de F om en to, Manuel M oreno López.

Doña Isabel II, etc., etc.
Sabed que las Córtes han decretado y nos san

cionado lo  siguiente;
A rtículo 4.® Loa p k zos fijadospara la term ina

ción  dül ferro-carril de Madrid á Zaragoza se p r o -  
rogan por el tiem po que se fija á continuación  en 
las secciones siguientes; '

De Alhama á Barbóles, 30 de m ayo de 4863.
De Bíírboles á ksC asetas, 4.® de febrero de 4864.

Art. 2,® La empresa concesionaria (leí ferro
carril de Zaragoza á Pamplona y AIsásua podrá con 
tinuar su cam ino independientemente y sin subven
ción desde las Casetas á Zaragoza, dentro del térm i
no d e  cuatro años.

A l t .  3.® Ig u a lm e n te se p ro ro g a h a sta S ld e a g o s - 
to de 4863 el p k zo  fijado para terminar la sección  
del Escorial á Avila, en el Ierro-carril de Madrid á 
Irun.

A rt. 4.® La conclusión del ferro-carril de Mont- 
b k n ch  á Reus queda prologada hasta 1.® de ju n io  
de 4803.

A rt. 5.® En 4.® de setiembre de 1865 terminará 
la próroga concedida para la conclusión  del ferro
carril de Barcelona á Sarria.

Art. 6.® Se entienden subsistentes los p k zo s  fi
jados en  las leyes de concesión  para a q u e k s  sec
ciones en qu e no se concede  próroga en  los ferro
carriles que son objeto de esta le y ; respecto e las 
que se han puesto en  osp lolacion  con  posterioridad 
a aquellos plazos, se consideran com o  legales para 
su terminación tas fechas en que el gobierno haya 
autorizado su apertura al servicio público.

Art. 7.® Si los ferro-carriles de .Madrid á Zara
goza y de Madrid á Inin no se hallasen en estado 
de abrirse al servicio im M ico al espirar los plazos 
fijados en los artículos anteriores, y el gobierno no 
creyese coiivenintite aplicarles el art. 22  de la ley 
general de 3  de j unio de 4855, las empresas de es^ 
tas lineas pagarán por cada m es de retraso en cada 
una de sus secciones 500.000 rs., tpie se deducirán 
en beneficio del Erario de k s  subvenciones que de
ban percibir.

Art. 8.® En el caso de que los ferro-carriles de

M ontbk n cb  á Reus y de Barcelona á Sarria no se 
hallen terminados al conclu ir las prórogas respecti- 
vam onle concedidas en e s k  ley . y el gobierno no 
creyese proct;dente aplicar la caducidad, se red u ci
rá un año el periodo de ios 99 otorgados en la con 
cesión  por cada m es de retraso.

Por k n to , etc., etc.
Aranjuez á 24 de m ayo de 4863.— Y o k  Reina. 

— El ministro de F om en to, Manuel M oreno López.

Doña Isabel I I , e tc ., etc.
Sabed que las Córtes han decretado y nos san

cionado lo  siguiente;
A rtícu lo 1.“ Se autoriza al gobierno para otor

gar en pública subasta, observando k  ey general 
de ferro-carriles de 3  de jun io de 1 8 5 5 'y  la de 
cuencas carboníferas de 20 de ju lio  de 4'862, la 
concesión  d e  dos cam inos de hierro, que, partiendo 
am bos de Belmez, vaya el prim ero á empalmar con  
la lin eado Ciudad-Real á Badajoz, en el castillo de 
A lm orch on ; y el segundo en Córdoba co n  la de es
ta ciudad á Sevilla, conform e á los planos aproba
dos para am bas lineas, que se declaran de utilidad 
pública.

Art. 2.® Se fija en 20 réiils. para el carbón m i
neral, y en 2o para el c o k ,  el precio m áxim o de 
leaje y trasporte por tonelada y kilóm etro en am
ias vías; pitra las mercancías y viajeros regirán tn- 

rifas cuyos precios n o  escodan de los establecidos 
en  la línea de Ciudad-Real á Badajoz.

Art. 3.® La concesión de cada una d e  estas vías 
férreas se liará en subask separada, anunciándose 
con  cuarenta dias de anticipación, prévia la form a
ción  de los espedientes respectivos, con  arreglo á 
las leyes de 3  de ju n io  de 4855 y 20 de ju lio  de 
4862, y á los pliegos de condiciones particulares y 
relaciones de! material de construcciun, estableci
miento y esplolacion  que apruebe el gob iern o ; pu 
blicándose, al anunciar la subasta, el im porte de 
los derechos de aduanas, puertos v faros que según 
el art. 6.® de la citada ley de 20 de ju lio  han de 
abonarse á los concesionarios, y los plazos en que 
ha de hacerse este abono.

Art. 4.® Estos ferro-carriles deberán concluirse, 
el prim ero en el término de dos años, y  el segundo 
en el de tres; am bos p k zo s  serán im prorogables, y 
empezarán á contarse desde el dia de la adjudica
ción ; la concesión  se otorgará por 99 años.

Art. 5.® El gobierno auxiliará la construcción 
del cam ino de Belmez á .Almorchon con  la subven
ción  de 284.000 rs. vn. por k ilóm etro, y el de Bel
m ez á Córdoba con  la de 577.374 por kilóm etro, 
tercera parte de los respectivos presupuestos apro
bados.

Art. 6.® Estas subvenciones se pagarán directa
mente p or  el Estado, en m etálico, ó  su equivalente 
en obligaciones de ferro-carriles, ¡guales á las crea
das por la ley de 22 de mayo de 1859.

El pago se verificará en tres partes iguales y por 
trozos de cuatro kilóm etros; k  primera al concluir
se la-esplanacion y obra* de fábrica de cada trozo; 
la segunda a! tener sentado el material fijo , y la 
tercera al abrirse ai servicio público.

Art. 7.® El gobierno procurará qu e todas k s  
demas líneas del servicio general ó  particular, con  
k s  cuales empalmen estos cam inos y los que p u e
dan continuar el trasporte y hacer el consum o de 
los carbones, arreglen sus tarifas cnando menos 
hasta el p recio  fijado en el art. 5.® de la ley  de 20 
de ju lio  de 4862 para el carbón mineral v el cok ; 
y  en el caso de que alguna de k s  referidas com 
pañías no accediese á la baja de sus tarifas, e1 g o 
bierno podrá suspender la subasta si lo  considérase 
conveniente.

Art. 8.® Queda autorizado el gobierno para im - 
loner á la empresa concesionaria de la linca de 
lelm ez á Córdoba la obligación  de pagar el valor 

de los planos y de las obras hechos en la misma li
nea, seguí) tasación pericial verificada con  arreglo 
á la  Real orden de 31 de marzo de 4854, siempre que 
estime conveniente k  rescisión del contrato celebra
do por las k yes  de 48 de jim io  de 4856 y 41 de ju 
lio de 4860 con  la empresa que la construye en la 
actualidad.

P or tanto, etc ., ele.
Aranjuez á 24 de mayo de 4863.— Yo k  Reina. 

— El ministro de F om en to , Manuel M oreno López.
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ALBUM DE IMPORTACION.

BOLSA DE MADRID EN LA ÚLTIMA SEMANA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ESTE MES.

DEUDA D EL ESTADO.

Interés
anual.

Fechas
Ínter.

V A L O R E S  A L  C O N T A D O .

TITULOS. Precio
anterior.

Lunes.
8

M artes.
9

M iércoles.
10

Jueves.
11

Viernes.
12

Sdhado.
1 3

3 0|0 íon setidaía  interior............................................................
9|U

3 1.® Enero. .  .
R vn.

6 3  2 0 5 3  1 5 5 3  15 5 3 15 5 3  30 53 40 5 3  4 5

3  0)0 id. esterior............................................................
3  0(0 diferida.......................................................................... ....... .

3
2

Id .
Id.

s
4 8  85 4 8  85

a
4 8  0 0

>
4 8 90

s
4 9  >

B
49 0 5

B
4 9  05

M ileria l dcl Tesoro pret. con interés.....................................
Deuda del personal......................................................................

• • .  .  .  - s
j

>
>

a
2 4  3 0 2 1  3 0

s
2 4  *30

B
2 4 20

a
2 4  4 0

B
2 4 45

B
2 4  4 0

Id. aiuorlizable de prim era c la ^ ..................................... > j 3 8 3 7  50 > 37 s a 36 50 B

IJ , id . de secunda......................................... 1 » 2 2  SO 2 2  SO » 2 1 bO 2 2  70 B B

Canal de Isabel II.......................................................................... 8 1 .®  Enero. .  . 112  2 5 1 1 2  2 5 1 1 2  40 112 40 1 1 2  40 112 40 1 1 2  4 0

Acciones de OUi-as públicas................................................... . . 20U0 6 Id. 1 0 0  » 1 0 0  > 1 0 0  > 100 1 0 0  » 100 B 1 0 0  B

Obligaciones pai-a subvenciones de ferro-rarríles. . . . 6 1,® M ar¿o . .  . 9 0  » 9 8  90 9 9  ■ 9 9 9 9  25 9 9 40 0 9  5 0

C arreterai: 1 -*  A b r il 1S 5 0  ( f g m .) .................................. 6 1 .»  Enero- .  . 9 7  75 9 7  75 9 7  7 5 97 7b 9 7  7 5 9 8 B 9 8  >

Id . id ......................................................... 6 Id . 9 8  > 9 8  > 0 8  s 9 8 9 8  50 98 50 9 8  2 5

1 .“  Junio 1 S 5 I .................................................. 2 0 0 0 6 1.® Febrero. . 9 7  . 9 7  » 9 7  . 97 9 7  , 97 B 9 7  50

31  .Ig o s 'o  1 * 5 2 ............................................... 6 1,® Enero. .  . 101 25 1 0 1  25 101 25 101 2b 1 0 1  2 5 101 2 5 101 2 5

9  M a n o  1 8 5 5 .................................................. 6 Id. 1 0 0  • 1 0 0  >' 1 0 0  • 100 1 0 0  > 100 B 1 0 0  B

1.®  Julio 1 8 5 6 ................................................... 6 Id. 9 9  50 9 9  50 9 9  50 0 9 50 9 9  50 99 50 9 9  B

Obligaciones m unieipales 6  0 (0 ........................................... l lt U O C Id. 9 4  80 9 4  80 9 6  > 9 5 s 9 5  > 9 5 B 9 5  5

BANCOS Y  SOCIEDADES INDUSTRIALES.

Kúmero
de

acciones.

Valor
nom inal.

Desem
bolso.

DIVIDENDOS.
Epoca 
de los 

dividcodos.

PRECIO A L  CONTADO.

1861 . 1S 62.
Precio

anterior.
Lunes.

8.
M arios.

9 .
Miércoles.

1 0 .
Jueves.

11 .
V iernes.

12 -
Sábado.

1 3 .

6000 0
2000 0

120000
160000
21 0 0 0 0

Rvn.
20 0 0
20 0 0
1900
1900
1904

R v n .
2 0 0 0
10 0 0
19 0 0
1 4 2 5
1 9 0 0

R vn,
5 0 0
2 0 0

R v o ,
500 1.® ju lio ...,  

1 0  febrero..
Banco de España.........................................................................
Banco de Barcelona..................................................................
Crédito m oviliario español...................................................
Sociedad española m ercantil é  industrial................
Sociedad general de crédito.............................................
Caja de descuentos....................................................................

R vn. 
2 1 9  l i 2 2 1 9  1|2 220 220 2 2 0  1(2 221 221

ACCIONES DE LOS FERRO-CARRILES.

LONGITUD. Núm ero
DIVIDENDOS. ULTIMOS PRECIOS.

LIN E A S.
Total, E n esplotacion

de
acciones.

Valor
nom inal.

Desembolso. Fecha.
.1 6 6 1 18 6 2 Fécha Precio.

K . K .
R v n .
1 9 0 0 Todo. i .®  enero. .  . 6  0 ,0 6  0 ,0 lo  m arzo. . . 19 7 0

729 5 3 3 2 0 0 .0 0 0 20 0 0 2 0 0 0 1,® m arzo . .  . 6  0 ,0 6  0 ,0 L8 m arzo, .  . 1950

Córdoba á  S evilla ...................................................................................... 140
131

1U7
131

3 7 .0 0 0
1 9 0 0  *’

19 0 0
1 9 0 0

1 ® enero. .  . 
1 0  enero, . .  . 6  0 ,0 6  0 ,0

142S 8 1 6 2 1 0 .0 0 0 1 9 0 0  ' Todo.
Todo.

Bilbao .....................................................................................................

Nordeste (PídencÍEi-Pon ferrad a)

Vali^ncii A lm an sa V . . .  . . . . . . . . . .
GranaUors . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
S evilla  á  Cádiz............................................................................................

o b l i g a c i o n e s  d e  LOS FERRO-CARRILES.

Húmero
de

Obligación,

INTE RES. AM O R TIZACIO N . U L T IM A  COTIZACION.

L IN E A S. Fecha.
V a lo r

nom inal. Fecha. Interés anual. Epoca. A ñ o s . Fecha. Curso.

íío rtí d0 España. Octubre. . . . . 3 0 0 .0 0 0  
5 ,0 0 0

3 0 ,0 0 0
2 4 ,5 7 0

5 0 0 .0 0 0

R v n .
1 9 0 0 Octubre. .  .  .

R v n .
67 A bril................... 1846— 19 5 8 10 1 3

1375 0 Enero.................. 6 0 0 1 0 4 0 0

{ A  3  UlO .............................................................................................. 19 0 0 Octubre. .  .  . 5 7

19 0 0 Enero.................. 5 7 Enero.................. 1861— 1958

19 0 0 Id. 5 7 18 6 0 — 1955 10 1 0

Octubre. .  , . .
Octubre. . . . .

Bilbao .  .............................................................................................................

Nordeste ........................................................................... ...

Enero........................ 1 9 0 0 18 6 0 — 1907

H .  nuevas...................................................................................................................... Noviem bre. . .  . 1 9 0 0 186D— 1961

CAMBIOS DE MADRID (13  de Juuio).

P L A Z A S  DEL REINO.

P L A Z A S  E STR A N JE R A S.
B u io  

al p&pel.
Beneñcio 
a l papel.

Baño 
al papel.

Beneficio 
a l papel.

L 0N D R F5 9 0  <1 bO 2 5  p 1 ,8 León. ............................................................................... par.
I i4 3l8

I l4ftlR TC d & 2 1  n par
1 ¡4 par.

lU M B Ü R G O . 3 i3 Pamplona....................................... ... ............................. par.

Dür San SehasUan............................................................... 9 i i í
j [ 4 Santander................................................................ par.

dlS Santiago............................................. ............................ &{S
l l 2
l i 4

Sevilla............................................................................... >1*
1 ,4V a lb d o lid . ..................................................................

» Z a r a g o » .......................................................................... ¡ Í C

Ayuntamiento de Madrid



ILUSTRACION INDUSTRIAL,

S I S T E M A  M É T R I C O .
Continuación da las tablas para mejor inteligencia de las medidas, pesas y  monedas métricas que se citan en la ILUSTRACION INDUSTRIAL, y

su equivalencia con  las antiguas.

R E D U C C IO N  D E L A S  A N T IG U A S  A  M O D E R N A S .

TABLA XI —M edidas lin ea les .

Miriámelros K ilóm ctr. HectOmet. Decámetr.
•

M etros. Decímetr. Ccnliraetr. M ilim etr.

Legua.. .
Vara. . . 
P ié . -■ 
Pulgada. 
L ín e a .. .

0,3572694 
0 0000836 
0,0000278 
0,0000023 
0,0000002

5,572694
0,000836
0,000278
0,000023
0,000002

53,72694
0,00836
0,00278
0,00023
O1OOOO2

037,2694
0,0s36
0,0278
0,0023
0,0002

5572.694
0,836
0,278
0,'i23
0,002

557t6 ,94  
8,36 
■ 7 ,8  
0,23 
0,02

537269,4
83,6
27 ,8

2 ,3
0 ,2

3572694 
836 

■ 278 
23 

2

TABLA XII.—M edidas agrarias ó  superficiales.

Faneca. ................

Hectáreas. A reas.
Cenliáreásó 
m etros cua

drados.

Decímetros 
cuadrados. •

Cen tím e- 
tros cu a 
drados.

M ilím etros
cuadrados.

0,64395617
0.05366301
0,00111797
0,00006987
0,00000776
0,00000053

64,395617
5,366301
0,111797
0,006987
0.060776
0,000053

6439,5617
536,6301

11,1797
0,6987
0,0776
0,0033

643950,17
33663,01

1117,97
69,87

7,76
0,53

64393617
3366301

111797
6987

776
53

6430561700
336630141

11179794
698737

77637
5391

Celemín ............................
Estadal. . . . • • 
Vara cuadrada. . . .
P ié cuadrado..............
Pulgada cuadrada. .

TABLA XVI.—M edidas de capacidad para aceite.

K iló lilros. H eclólitros. Decalitros. L itros. D ecilitros. Centilitros M ililitros.

Arroba. . .
L ib r a ........................
P a n illa ....................

0,012363
0,000502
0.000125

0,13563 1,2563 
0,00302 ' 0 ,0 5 0 ’ 
0,00123 0,012o

12,563
0,302
0,12o

123,63
5,02
1,23

1256,3
50,2
1 ,2o

12563
502
125

TABLA X V ll.—P esas com unes.

TABLA XIII.—M edidas de so lid ez  ó cúbicas.

Varas cúbicas. . . 
Pi6s c ú b ic o s .. • • 
Pulgadas cúbicas.

M etros 
c ú  b i c o s .

D ecím etros
cúbicos.

Centímetros
cúbicos.

0 ,5 8 4 0 7 7 8 9 3
0 ,0 2 1 6 3 2 5 1 4
0 ,0 0 0 0 1 2 3 1 8

5 8 4 ,0 7 7 8 9 3
2 1 ,6 3 2 5 1 4

0 , 0 1 2 3 1 »

5 8 4 0 7 7 ,8 9 3
2 1 6 3 2 ,5 1 4

1 2 ,5 1 8

M ilím etros
cúbicos.

Quintal. . . 
A rrob a .. . . 
Libra. . . . 
Unza. . . - 
A d a r m e . . . 
Grano. . . .

Quintales 
rué tríeos,

•

K ilú gra -
m os.

H eclügra-
m os.

D ecigra 
m os. Gramos.

D ecigra 
m os.

Ceu tig ra - 
mus.

0 4600930 
0,11.50232 
0,11046009 
0,0002873 
0,0000179 
0,0000003

46,009302
11 ,50232?
0,460093
0,028735
0,001797
0,000030

460,09302 
115,02323 

4,60093 
0,28755 
0 01797 
0,00050

4600,9302 
1130,2323 

46,0093 
2,8735 
0,1797 
0 0050

40009,302
11502,323

460,093
28,755

1,797
0,050

460093.02
113023,25

4600,93
287.33

17,97
0,30

4600930,2 
1150232,5 

46009,3 
2873 5 

179,7 
5

TABLA XVIII.—P esas de joyería.

Marco. . . . 
Onza . . .

K iló g ra -
inos.

l le c tó g r a -
m os.

Decá^^ra-
m os. Gramos.

D ecigra
m os.

Centigra
m os.

M ilig ra 
m os.

0,230046
0,028753
0,003594
0,000600
0,000030

2.30046
0,283.53
0,03594
0,00600
0,00050

23,0046
2,8733
0,3594
0,0600
0,0050

230,046
28,735

3,394
0.600
0,030

2300,46 
287 53 

35,94 
6,00 
0,50

23004,6
2875,5

359,4
60

5

230046
28735

3594
600

50

Ocli;iva. . . 
Tomín. . . . 
Grano. .  . .

384077893
21632314

Í2 b i8

I

TABLA XIV.—M edidas d e  capacidad para áridos.

Cahíz. .  . 
Fanega. . 
C e lem ín ., 
Cuartillo

KiiúUtros. Heclólitros. Decilitros. Litros. Decnilros, |cenülilros.

0,666012
0,055501
0,004625
0,001156

6,66012
0,35501
0,04625
0,01136

66,6012
5,5501
0,4625
0,1156

6660.12
55,501

4,625
1,156

6660,12
535,01

46,25
11,56

66601,2
3550,1

462.5
115.6

HiiUitros.

666012
55501

462o
1156

TABLA XIX.—P esas de medicina.

Libra. . . 
I t D z a . .  .  . 

Dracma. . 
Escrúpulo. 
Grano. . .

K ilogra 
m os.

0,345069
0,028753
0,003594
0,001198
0,000050

H eelügra-
nios.

3,450697
0,287538
0,035944
0,011981
0,000500

D ecig ra 
m os,

34.50697
2,87558
0,35944
0,11981
C,0Q50O

Gramos.

345,0697
28,7558

3,5944
1,1981
0,0300

D ecigra
m os.

3450,697
287,558

33,944
11,981

0,300

Centigra
m os.

34506,97
2875,58

339,44
119,81

a

M iligra 
m os.

345069,7
28753,8

3394,4
1198,1

50

TABLA XX.—M onedas.

TABLA X V .—M edidas de capacidad para vino.

Cántara ó arroba 
Azumbre. . . . 
Cuartillo. . . . 
Copa....................

R iió litres. H ectolitros. Decálítrps. Litros. D ecilitros. Centilitros

0,016133
0,002016
0,000594
0,000126

0,10133 
0,02016 

. 0,00504 
0,00126

1,6133
0,2016
0,0304
0,0126

10,133
2,016
0,304
0,126

1613,3
20,16

3,04
1,26

1613,3
201,6

50,4
12,0

M ililitros

16133
2016

304
126

Onza.................
Inedia onza. ■ 
lOclienlin. .  .
'Duro.................
Medio duro. .
Peseta..............
Media peseta.
R eal..................
I uartü. . . . 
Maravedí. . ,

D oblon es.. * Escudos. Reales. Décimas. Céotimos.

3 ,20 32, 320, 3200, 32000.
1,60 16, io n , lOUO, 16000,
0 ,80 8 . 80, 800, 8000.
0,20 2 , 20, 200, 2000,
0.10 1, 10, 100, 1000,
0,04 0,4 4, 40 . 400,
0,02 0 ,2 2 , 20, 200,
0 01 0,1 1 . 10, 100.
0.001176 0,0117 0,117 1.17 11.7
0,060294 0,0029 0,029 0,29 2,9

Director, propietario y  editor responsable, D . F b a k c i s c o  C a s m u - o -

M adrid, 1863— Im prenta de J. A . García, A lm iren le , 7.
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